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SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

POLÍTICA DE HYS LABORAL 

 

La EMPRESA ALIMENTOS SANTA ROSA S.A. se compromete a la prevención de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, obligándose a: 
 

- Fomentar el compromiso de todo el personal con esta política y el mayor nivel de 
cumplimiento con la normativa vigente.  

- Promover la concientización del personal en el manejo eficiente de los riesgos 
inherentes a las actividades que realizan con gran énfasis en evitar incidentes y 
accidentes.  

- Desarrollar una cultura de trabajo segura promoviendo el diálogo y participación 
de toda la organización.  

- Promover la integridad psicofísica y bienestar de los trabajadores cumpliendo con 
las normas y procedimientos establecidos en la legislación Nacional, Provincial y 
Municipal.  

- Todos los supervisores y responsables de áreas deben comprometerse en la 
aplicación de esta política y las normas de seguridad apoyando y colaborando con la 
implementación de programas específicos.  

- Revisar periódicamente programas y prácticas de seguridad para asegurar el 
cumplimiento periódico y la mejora continua.  

- Trabajar con actitud preventiva en las tareas, operaciones y todas las actividades 
que impliquen riesgos. 

- Mantener el orden, la limpieza y un alto nivel de higiene.  

- Fomentar la capacitación de todo el personal de la empresa 

- Respetar y proteger el medio ambiente 

- Facilitar un diálogo abierto para que los profesionales, proveedores y servicios 
contratados para difundir la modalidad de trabajo seguro y colaborar en la mejora 
continua.  
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